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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Geoeral de Brigada Don 
Federico Alonso Gaseo y Lavedáu cese, por pase á otro 
destino, en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Pinar del Río, en la isla de Cuba; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
m il ochocientos noventa y  cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ufare©!*» &© -¿fezcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Pinar del Río, en la isla de Cuba, al General 
de Brigada D. J uan Madán y Uriondo.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  de J&zcárragpa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
Circunstancias excepcionales, llamadas á desapare

cer en gran parte y  breve plazo, sirvieron de motivo á 
la Real orden de 23 de Abril de 1893 sobre nombramien
to de Jueces y  Fiscalas municipales.

Tuvo aquella Real disposición por objeto com pen
sar en algo á las clases de excedentes de la carrera ju 
dicial por los daños que venían sufriendo á causa de 
las grandes economías que las exigencias del Tesoro 
público habían impuesto y  todavía obligan á mantener 
en todos los servicios del Estado.

Más tarde, al proceder recientemente á la renovación 
de aquellos funcionarios, el Gobierno de S. M. hubo 
de hacer prueba de moderación y  de templanza ante in 
tereses y  pasiones políticas de momento, entonces aten
didos y hoy acallados, que pretendieron dar á aquella 
Real orden un significado de enmienda, rectificación ó 
derogación de los preceptos legales con inexcusable 
olvido de la falta de facultades en el Poder ej ecutivo 
para alterar y  modificar las leyes*

La orgánica provisional del Poder judicial trazó en 
su art. 121 el círculo amplio de la elegibilidad, dentro 
del cual podían hacer las designaciones que á bien tu 
vieran los Presidentes y Fiscales de las Audiencias te 
rritoriales, según el conocimiento que adquiriesen de 
las personas y  según les dictara su conciencia. El ar
tículo 122, confirmando el precepto expuesto, se limitó 
á mandar la preferencia para el nombramiento de los 
Letrados donde los hubiese, á no m ediar motivos que 
aconsejasen lo contrario . Esto es, recomendó la prefe
rencia á los Letrados en igualdad de condiciones con 
los legos, pero sólo en este caso.

Por espacio de més de veintidós años, así han veni
do haciéndose los referidos nombramientos, sin levan
tar protestas, con el asentimiento de todos los partidos 
políticos, lo que equivale, en honor de los legisladores 
de 1870, á la aprobación y al aplauso del país entero.

La aparente rectificación de este sisteme, que cuen
ta en su favor el texto de la ley y tan larga experien
cia , ha producido algunas dudas y vacilaciones que 
conviene disipar. A ello se encamina el Ministro que 
suscribe, á salvo en este momento de toda sospecha de 
proceder bajo el estímulo de ningún género de conve
niencias políticas, estableciendo el verdadero sentido 
de la mencionada Real orden de 23 de Abril de 1893.

Dirigida ésta á las Autoridades judiciales que por 
virtud de la-ley proceden por sí, en el uso de atribucio
nes propias y  de un modo irresponsable, aquella Real 
orden no pudo jamás tener otro carácter que el de diri
gir un ruego, consejo ó recomendación á los Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias, respetando la indepen
dencia de sus actos, sin intentar cohibir ni coartar en 
lo más mínimo el libérrimo ejercicio de sus legitimas 
facultades; limitada á aconsejar una preferencia dentro 
del círculo de elegibles preferentes, que también ya re
comendaba el art. 122 de la ley orgánica.

Es de toda evidencia que en la clase de Letrados 
que la ley recomienda están incluidos los jubilados, 
cesantes, aspirantes y  excedentes de la carrera judi
cial, sin necesidad de declaración expresa de verdad 
tan trivial. Y no lo es menor que sólo en rarísimos ca
sos podrá ser efectiva aquella recomendación en pro de 
los jubilados, que sólo obtienen esa condición por in
utilidad física, evidente ó probada en expediente, para el 
servicio público. En caso análogo se encuentran los ce
santes de la carrera judicial, que sólo los hay por apar
tamiento voluntario del servicio, obteniendo la cesan
tía á instancia de los interesados ó por alejamiento for
zoso, en virtud de expediente y  como castigo de gra
ves ó repetidas faltas, y  los que se encuentran en uno 
ú otro caso, ó no tienen, por tanto, título que exhibir 
para obtener preferencia alguna, ó están verdadera
mente incapacitados para el desempeño de funciones 
judiciales.

Anómala en extremo es la situación del Cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, que subsiste contra el tex
to expreso de la ley. Según ésta, el Cuerpo de Aspiran
tes se forma y  se disuelve cada año, y  aquéllos que en 
el referido tiempo no obtienen colocación, no pueden 
optar á las vacantes de años siguientes sin  nueva opo
sición, según el texto expreso del art. 92 de la ley or
gánica. Ello, no obstante, el Cuerpo de Aspirantes exis
te desde el año 1890, haciendo imposible la convocato
ria á nuevas oposiciones en los años transcurridos, ha
biendo sido y  amenazado convertir en obstáculo per
manente para que pueda satisfacer sus legítimas aspi
raciones la juventud que cada año sale de las Univer
sidades cultivado su espíritu y  halagado por nobles y

legítim as aspiraciones. Sólo puede invocarse una vizón 
de equidad en defensa de la solicitud con que vienen 
los Gobiernos preocupándose en los actuales Aserran
tes, y  es el no hacerlos víctimas del error ó la fa:x-i del 
excesivo llamamiento que se hizo en aquel año.

Otra muy distinta es la consideración debida 4 los 
excedentes que, sin culpa propia, sin tacha en s s ho
jas de servicio, amparados por la ley, se vieron despo
seídos de los cargos que legítimamente obtuvieron y  
honradamente desempeñaban, por la dura necesidad de 
reducir los gastos públicos.

Merecedora esta clase de todo lo que conduzca á 
poner término á la triste situación en que se encuentra, 
la recomendación que en su favor hace la Real den
de 23 de Abril de 1893 es pequeño remedio pa tan
grande mal. Por eso el Ministro que suscribe, stf-noso 
de extinguir las excedencias judiciales, y exten nido
la acción protectora que otros Gobiernos i n i c i a r  u en
pro de los Aspirantes á la Judicatura, ha abier más 
amplios horizontes á la esperanza de los unos y ,» los 
otros. No hay razón para que los encargados < * las 
funciones auxiliares de la Administración de ju tícia, 
que deben ser como miembros de una familia ó í orno 
los distintos institutos de un ejército bien organ ¡zado, 
dejen de compartir con la excedencia de Msgisirados 
y  de Jueces, á quienes pertenece la inspección iU sus 
funciones, la aflicción pasajera de estos días. La revi
sión de las interinidades, que pertenece legalm nte á 
la facultad discrecional del Gobierno, puede fácil ¿rar el 
común deseo de normalizar la carrera judicial, y caso 
sirva de feliz experiencia para pensar en un es?\ o le 
gal que consolide y dé eficacia á las relaciones de ar
monía de todos los intereses y  aspiraciones que iven 
en el seno de las diversas clases que constituyen a fa
milia judicial.

Mientras tanto, hechos los nombramientos de Jueces 
municipales para el presente bienio, y  en caminí.' para 
la pronta extinción de la excedencia, es con ve*--ente 
volver á la aplicación estricta de los preceptos Je la 
ley orgánica, aunque los nobles propósitos de Ja Real 
orden de 23 de Abril de 1893 sean confirmados en la 
presente y hayan de pesar en el ánimo de los Presiden
tes y  Fiscales de las Audiencias, mientras subsistan las 
causas que motivaron aquella disposición.

Téngase siempre en cuenta la preferencia estable
cida en la ley á favor de los Letrados, pero sin confun
dir la recomendación con el mandato. La ley busca 
ante todo Jueces honrados, imparciales é independien
tes, sean ó no Letrados, aunque desee unan esta cuali
dad á aquellas virtudes.

La justicia municipal, anteriormente denominada 
justicia de paz, tiene por principal misión, ante>: que 
fallar sobra contiendas, hacer posible la concordia y  
procurar alejar la necesidad de reprimir transgresiones 
leg a les  impidiendo querellas, y buscando en el radio 
de su jurisdicción y de su competencia que impere la 
armonía y la conciliación en las relaciones de intereses 
y  de personas. Con tan hermoso propósito, la ley exige  
en los encargados de la justicia municipal las condi
ciones que más faciliten elejercicio amigable y pater
nal de sus funciones.

Por esto no es la capacidad jurídica la que la ley en 
primer término busca, sino la capacidad moral, la que 
se funda en la honradez, en la rectitud, en la entereza 
y  en la imparcialidad reconocidas; cualidades que no 
se prueban en expedientes ni se presumen por la pose
sión de títulos académicos, sino que la opinión pública 
certifica y pregona, y los Presidentes y  Píscales de las
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Audiencias estiman en su conciencia en el momento de 
hacer la designación ó el nombramiento de tales fun
cionarios.

Tal es y  debe ser el fundamento de la justicia muni
cipal. El es en sí uno de los más respetables principios 
democráticos, al que los legisladores de 1870 dieron el 
desarrollo que demuestran los artículos 70 y 71 de la 
ley orgánica, no vacilando en su aplicación basta con
fiar en las interinidades á los Jueces municipales legos 
el desempeño de los Juzgados de instrucción, sin otra 
restricción que la de ser asesorados en estos casos por 
un Letrado.

Aclarado el sentido de la Real orden de 23 de Abril 
de 1893, medida circunstancial, y próximas á desapare
cer las causas que la motivaron, conviene quitar oca
sión á la duda y motivo á perjudiciales confusiones.
Por ello me dirijo & Y  para que en lo sucesivo y en
los casos parciales que se ofrezcan á su resolución se 
sujete á los preceptos de la ley orgánica, aplicándolos 
en toda su integridad y pureza.

En el uso de sus legítimas atribuciones, becho con 
arreglo al dictado de su conciencia y á los deberes que 
voluntariamente contrajo al jurar su cargo, está el ma
yor servicio que puede prestar á la Nación y  á las ins
tituciones.

Lo que de Seal orden digo á Y para su cono
cimiento. Dios guarde á V  muchos años. San Se
bastián 21 de Agosto de 1895.

ROMERO ROBLEDO
A los Presidentes y Fiscales de las Audiencias territoriales.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de las instancias presentadas por 
varias Cámaras de Comercio solicitando que se prorro
gue la fecha de aplicación de la Real orden de 6 de 
Julio último, relativa á certificados de origen, y  tenien
do en cuenta la conveniencia de que se conozca en el 
extranjero, con la debida precisión y detalle, el modelo 
adoptado para dichos documentos, que se publicó en la 
G a c e t a  de 6 del actual;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha dignado ordenar:

1.° Que los certificados de origen sigan admitiéndo
se en la forma actual hasta 31 de Octubre próximo, 
para las procedencias de Europa, y  hasta 31 de Diciem
bre para las demás procedencias;

Y 2.° Que los países en cuyos Convenios comercia
le s  vigentes con España se haya pactado la forma de 
los certificados con arreglo á modelo especial, segu i
rán empleándolo, Ínterin otra cosa no se resuelva de 
común acuerdo y  previa la oportuna negociación.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y  cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1895.

N . REVERTER
Sr, Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  M A R IN A

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy por esta Intendencia general con destino á las familias de las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior..........................  2 7 6 .917  57
El Cónsul de España en Montevideo: importe de una suscrición promovida por D. S. Sánchez Bombín, Vicecónsul honorario de San Joié.  ...........................................     272 35

T o t a l   ...............................  277.189‘92
Madrid 23 de Agosto de 1895.—El intendente general, José Ignacio Plá.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  1 5 5 .— 17 A g o s t o  18 95 .

cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se im  planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

(1) Yéass la Gaobta del 18 del actual.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Salas ISritánicas.—Irlanda (Costa ©este).

P r o y e c t o  d e  c a m b io  e n  l a s  l u c e s  d e  E a g l e  I s l a n d

(Notice to Mariners, núm. 393. London, 1895 )
Núm. 1 .0 2 9 ,  1895.—A partir del día 1.° de Noviembre 

de 1895, ó en la proximidades de esa fecha, se suprimirán las 
dos luces fijas, blancas, de Efigie Island, reemplazándolas 
por una sola luz que se encenderá en el faro del Oeste.

La nueva luz será de destellos en la forma siguiente: des
tellos de cincuenta segundos, eclipse dos segundos, destello dos 
segundos, eclipse dos segundos, destello dos y  eclipse dos se
gundos. Se^á bUnca entre el S. 47° W„ el N. 47° E. por el W. 
y  el N. (180°). Roja del N. 47° E. al N. 77° E. (30°), cubriendo 
Erris Head; quedará oculta entre el N. 77° E. y ti S. 13° E., 
y, por último, será roja entre el S. 13° E. y el S. 47° W. (60°). 
Esta última demora pasa á una milla de la roca Edye.

Situación aproximada: 54° 17'00" N. por 3o 53' 12" W.
Cuaderno de faros núm. 4 pág. 144.
Carta núm. 62 de la sección II.

©anal de la H anelia.—Inglaterra (costa S  )
R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  p a s o  d e  C a l a i s , e n t r e  D o u v r e s  

y  F o l k e s t o n e

(Notice to Mariners, núm. 17. Trinity Eouse,
Londón, 1895.)

Núm. 1 .0 3 0 ,1 8 9 5 .—El vapor Cleveland se ha ido á pique 
entre Douvres y Folkestone, á 3 i/2 millas al 8. 12° W. de la 
farola del muelle del Almirantazgo; los dos palos quedaron 
á flor de agua el mesana, y l m,5 sobre el agua el mayor en 
pleamar. Se señala este peligro de día por una boya cónica, 
verde, marcada Wreck, fondeada en 24 metros de agua por 
el S. del buque náufrago, y de noche por una luz colocada 
sobre la arboladura. Se propone en breve sacar los palos para 
evitar este peligro á los buques.

Carta núm. 558 de la sección IL
R e s t o s  f l o t a n t e s  d e  b u q u e  n á u f 9 A g o  a l  O e s t e  

d e  H a n o i s  ( G u e r n e s b y )
( iv is  am  Navigateurs, núm. 876/155. París, 1895.)

Núm. I  ©31,1895.—El Capitán del vapor correo Tigre, 
d© las Messagtries Maiitimes, da cuenta de que ®1 26 de Julio, 
estando en lat. N. 49° 19' y log. 2o 30' 33" E., á 40 millas al S. 
80° W. de la farola Hanois, encontró unos restos que pare
cían haber pertenecido á la popa de un buque de vela. Estos 
restos son poco visibles y ofrecen un verdadero peligro en 
parajes tan frecuentados.

Carta núm. 558 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Francia.
C a m p a n a  d e  n ie b l a  e n  e l  m u e l l e  O e s t e  

d e  D u n k e r q u e

{Avis a m  Navigateurs, núm. 897/158. París, 1895.)
Núm. I .© 3 £ , 1895.—Debe adicionarse el cuaderno de fa

ros con las siguientes instrucciones relativas á la luz del mue
lle Oeste de Dunkerque: Se ha montado en dicho punto una 
campaña de niebla que sonará mientras haya en el canal un 
calado igual ó superior á 2m, 5' dará 60 campanadas cada m i
nuto, dejando un intervalo de un minuto entre cada dos repi
ques. Se suprimen estos dos intervalos haciendo el repique 
continuo cuando se oyen las señales de niebla de un buque 
que, deseando tomar el canal, responde al toque de esta cam
pana con el pito ó corneta.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 174.
A lem ania.

C a l a d o  e n  e l  c a n a l  d e l  E m p e r a d o r  G u il l e r m o

{Nachrichien fú r Seefahrsr, números 31/1.808, 1.809. 
Berlín, 1895.)

Núm. I .© 3 3 , 1895.—Los buques cuyo calado no pase 
de 6m pueden en la actualidad pasar el canal Emperador Gui
llermo (Kaiser Wihelm kanal), nombre oficial del canal que 
une á los mares Norte y Báltico.

Carta núm. 782 de la sección II.
R e s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  b o y a  l u m in o s a  e n  L a b ó ,  á  l a

ENTRADA DEL FIORD DE KlHL
{Nachrichien fü r  Beefahrer, núm. 32/1.874. Berlín, 1895.)
Núm. 1 .0 3 1 ,1 8 9 5 .—La boya luminosa de Labó, que ha

bía sido reemplazada por una boya cónica negra, ha sido 
reinstalada en su sitio.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 433.
F o n do  d e  2°>6 e n  e l  S t r a n d e r  G r a s b e r g ,  e n  l a  b a h í a  d e  

B t r a n d e  ( f i o r d  d e  K i e l )
{Nachrichten fúr Seefahrsr, núm. 32/1.875. Berlín, 1895.)
Núm. I  0 3 5 ,  1895.—-En el Strander Grasberg se ha re

conocido un cabezo de 2a,6 en medio de sondas de 4a,9.
Situación: 54° 25' 21" N. por 16° 23' 58" E.
Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o ^

G r u p o  156.—19 A g o s t o  1895*
En cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

im  planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demora» go» verdaderas, y las relativas á la visiblll»

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR BALTICO 

üiiecia.
C a m b io  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  

d e  F ig e h o l m

{Underrattelser for Sjofarande núm. 30/892 Stochholm, 1895.)
Núm. 1 .0 3 0 ,1 8 9 5 .—En el valizamiento d© la entrada de 

Figeholm se introdujeron las siguientes variaciones:
La valiza de bola que estaba fondeada cerca del banco 

Blacken ha sido trasladada al SE. d® su antigua posición, y 
actualmente está en 8 metros de agua al SW. del banco de 5 
metros.

Situación: 57° 20' 00" N. por 22° 51' 28" E.
Se ha colocado además una percha con escoba, pintada 

de rojo, en 8“ de agua al Oeste de la primitiva posición de la valiza de bola ya citada*
Situación: 57° 20' 20 ' N. por 22° 50' 8" E.

Carta núm. 799 de la sección II.
N u e v o s  b a n c o s  a l  E s t e  d e  S t o r a  S k a l h o l m  

{Underrattelser for Sfofarende, núm. 38/901. Stochholm, 1895.)
Núm. H © 3^, 1895.*—El vapor Stromstad tocó en Febrero 

último en cabezos de roca no señalados por las cart*s y que 
se hallan al Este de Stora Skalholm; el cabezo más SW. está cubierto de 1“,2 de agua.

Situación: 58° 37' 38" N. por 17° 25' 25" E.
Al SE. de este banco fueron descubiertas otras rocas con 

4m de agua y cuya situación es 58° 31' 33" N. por 17° 25' 30" E.
Carta núm. 821 de la sección II.

K attegat (©anamarca).
P r o y e c t o  d e  u n a  l u z  e n  K n u d s h o v e d  (c o s t a  E s t e

DE JüT L A N D Ia)
{Bfterretninger for Sofarende, núm. 30/944. Copenhague, 1895.)

Núm. fi.©38, 1895.—En el otoño do 1895 s© encenderá en 
Knudshoved, cerca de Gjerrild, una luz blanca, colocada en 
una armazón de madera pintada d© oscuro; su alcance será 
de 14 millas en el sector comprendido entre las demoras N. 
74° W. y el 8. 58° E. por el Norte y Este; estará elevada 1S“>6 
sobre el nivel fiel mar y el aparato será dióptriso de 4.° 
orden.

Se ensayará muchas yaces antes de encenderla definitivamente.
Situación: 56° 31' 42" N. por 17° 2' 18" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1836, pág. 108.

Alem ania.
P o s ic io n e s  g e o g r á f ic a s  d e  l a s  b o y a s  d e  l a  e n t r a d a  E s t e

DEL SüN D  DB FEHMARU
{Nachrichten fü r Seefahrsr, núm. 31/1.807. Berlín, 1895.)
Núm. 1 .0 3 3 ,  1895.—Las ocho boyas fondeadas á Ja en

trada Este del Sund de Fehmaru están situadas como sigue:
1.a La boya de asta roja F está fondeada en 54° 23' 20" N. 

por 17° 21' 26" E.
2.a La boya de asta roja E está fondeada en 54° 23' 31" N. 

por 17° 20' 58" E.
3.a La boya de asta D está fondeada en 54° 23' 38" N. por 

17° 20' 48" E.
4.a La boya de asta C está fondeada en 54° 23p 49" N. por

17° 20' 13" E.
5.a La boya cónica negra núm. 4 está fondeada en 54° 

23' 23" N. por 17° 21' 31" E.
6.a La boya cónica negra núm. 3 está fondeada en 54* 23r 

34" N. por 17' 20' 57" E.
7.a La boya cónica negra núm. 2 está fondeada en 54° 23' 

40" N. por 17° 20' 44" E.
8.a La boya cónica negra núm. 1 está fondeada en 54° 23r 50'' N. por 17° 20' 19" E.
Las boyas de asta B y A fondeadas en el canal Oeste de 

salida del Sund Fehmaru, como boyas de recalada, no se han 
variado de posición.

Carta núm. 701 de la sección II.
C osta  de R u sia .

S e c t o r  ro jo  e n  e l  f a r o  g r a n d e  d e  L i b a u .— N u e v a
COLORACIÓN DEL FARO

{Circulaire hydrographigue, números 124 y 130.
Saint Pétersbourg, 1895.)

Núm. 1 .0 4 0 ,1 8 9 5 .—Al faro de Libau se le añadió un 
sector rojo de 22° de ángulo, con objeto de cubrir los bajos 
de punta Bernaten; el sector queda determinado por las de
mores S. 3o W. y 8. 25° W.

Con objeto de distinguer el faro de las chimeneas de las 
fábricas próximas á él se ha pintado la torre á fajas horizon
tales blanzas y negras; el aparato, techo y galería siguen 
pintados de rojo.
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Situación; 56° 31' 8" N. por 27° 11' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3 (1886), pág. 148.
Carta núm. 713 d@ la sección lí .

Golfo de Finlandia

R e POSIC íÓN DE LA SIRENA. DE NIEBLA DEL FARO SUR  
DE HOGLAND

f üirculaire hydrographique, núm. 125, Saint Pétersbourg, 1895.)
Núm. I  4101,1895.—La sirena de niebla del faro Sur de 

Hoglsnd, que se hallaba reparándose, ha sido colocada de 
nuevo y puesta en servicio.

Cuaderno de feros núm. 3 (1886), pág. 162.
Carta núm. 863 de la sección II.
El Jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de A gricu ltura , Industria y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA y  r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de los certificados de adición caducados por los concep
tos que se expresan, de los cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y  Marzo
de 1895.
7.176. Mr. Robert Adams, residente en Southwark (Ingla

terra;), certificado de adición á la patente expedida en 22 de 
Diciembre de 1885 por veinte años, cuyo certificado recaerá 
sobre perfecciones llevadas en los resortes d® cierre automá
tico de puertas y otras aplicaciones del mismo género, como 
también en los reguladores de parar, sirviendo para impedir 
que las puertas s« cierren con violencia, y en los métodos de 
ajuste de estoss aparatos.

Expedido en 16 de Agosto de 1887.
Caducado por caducidad de la patente en 8 de Marzo 

de 1895.
16.117. Mr. Gysbert Dixk Nellensteyn, certificado d© adi

ción á la patente de invención núm. 8891, expedida por vein
te años en 25 d® En$ro de 1889 por mejoras introducidas en 
el procedimiento para extraer el aroma de k s  flores, tra
tos, etc.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
C&du^do pnr haberlo sido 1» patente por taita de pago de

la séptima anualidad en 14 de Febrero de 1895.
12,366, D José Antonio Mugurnz*. certificado de adieíón 

á la patente expedida coa fecha 19 de Julio de 1890 por vein
te años por un nuevo sistema de puertas metálicas silen
ciosas.

Expedido-el certificad© en 21 d© Octubre de 1891.
Caducado por •caducidad, de la patente en 8 de Marzo 

de 1895.
RL609. D. ¡Benito Vicente Gareés, residente en esta Corte, 

certificado de adición por modificaciones introducidas en el 
objeto de 1» patente que le f ué expedida por veinte años en 3 
de Mayo de 1892 por un procedimiento y aparato para el 
transporte de asido® granulosos en suspensión sobre vía rígi
da, sistema Gareés.

Exp adido ©1 certificado -en 8 de Noviembre de 1892. 
Caducado por -caducidad de la patente en 8 d® Marzo 

de 1895.
13.988. D. Próspero Privat, de París, certificado de adi

ción por perfeccionamientos introducidos «n la patenta que 
le fué expedida en 3 de Septiembre de 1892 por veinte años 
por un filtro titulado de Langüedor, sistema Privat. 

Expedido el certificado en 22 de Febrero de 1893. 
Caducado por caducidad de la patente en 8 de Marzo 

de 1895.
14.029 D. Ro§eudo Bord&Iba, certificado de adición á la 

pateut$ que por veinte años fué expedida en 21 d© Diciembre 
de 1892 por una máquina para m*oir automáticamente eltir© 
•do las piezas de tejidos y otras análogas.

Expedido en 17 de Marzo de 1893.
Caducado en 8 de Marzo de 1895 por caducidad de la pa

tenta.
14.123. D Teodoro Rodríguez y Fernández, d$ San Loren

za del Escorial, certificado de adición á la patente expedida 
en 19 d© Enero de 1892 por veinte ¿-ños por un nuevo procedi
miento para evitar el choque» de los trenes, cuyo certificado 
recayó sobre modificaciones introducidas en el objeto de la 
patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la cuar

ta anualidad ©n 14 de FeOrero de 1895.
14.444. Mrs. John Holmes B b k fsk v  y Arthur WiHiam 

R&mm&ge, residentes en Westmínstar (Inglaterra), certifica
do de adición p*>r perfeccionamiento» introducidos en la pa
tente do invención núm. 13.770 expedida á los mismos por 
veinte años en 7 d« Noviembre de 1893

Expedido el certificado en 30 de Junio de 1893,
Caducado por haber caducado la, patente en 8 de Maizo 

d© 1895,
14.710. D. P áspen) Privat, de París, certificado de adición 

por mejoras m  ©i objeto d® k  patente que le fué «xpedida 
por veinte »ños por un filtro titulado del Langüedoc, sistema 
Privat, en el cual la presión es ejercida en todos sentidos al 
través de una gran superficie filtrante.

Eepedido el certificado en 16 de Septiembre de 1893. 
Caducado por caducidad de la patente en 8 de Marzo 

de 1895.
15.300* D. Rosendo Bordalb®, certificado de adición por 

perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente 
que le fué expedida por veinte feños en 21 de Diciembre de 
1892 por ana máquina para medir automáticamente el tiro d© 
las pieza® de tejidos y otras análogas.

Expedido el certificado en 18 de Mayo d® 1894.
Caducado por caducidad de la patente en 8 de Marzo 

de 1895.
Madrid 2 de Agesto de 1895.=E1 Jefe del Negociado, J, 

Aguirre.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres, Niños, Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Julio............... .. 237 89 130 67 523
Entradas en este mes.................................. 23 11 3 1 38

Swm ............................... 260 100 133 68 561

Salidas en el mismo................................... 23 6 10 1 40

Existencia para Agosto.......... 237 94 123 67 521

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO......................................................................................................................... ........ — —1
Existencia que había en 1.° de Julio......................................................................................    . . . . . . . .  34.70 j 5B

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de interesas del 4 por 100 amortizable, vencimiento de 1.° del
actual.............................. - ...........................................................................................................

Idem de lo recaudado por suscriciones en t ido el m es      69 )
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Junio próximo

pasado. ......................................   .̂............   1.773 91
Idem del cobro de intereses del 4 por 100 interior de una inscripción nominativa, ven*

cimiento de 1 .°del actual..............-  o . . . .  228*90
Idem del beneficio líquido de la Sociedad gremial de consumos, correpondiente al año

económico de 1894 al 95............................................................ ..... ...................................•>•-• 456
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos y otros sitios. 248*05

"     3.693*01
Ingresos extraordinarios.

Producto de» la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes de
Junio próximo pasado..........................................................................................  150*94

Idem de la de pan duro..........................................................................................  I8 ‘60
— — — . 169*54

__________  3 862*55

Total Cargo............................ •.......................................  38.566*08

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central................... ......................................................*...............   322*90
Por í<L de id. de El Pardo y maestros de talleres.......................................................................................   2.156*23
Por id. reproductivos.. ............................................... .......................................... ................. ............................ 126 20
Por id. gratificaciones ordinarias................................................................................    273*80
Por id. de subsistencias.  ...................................... .............................................................................................  8.057* 4.4
Por ÍL  de vestuario y calzado........................................................................................   776*28

| Por id. de material de obras    194 25
| Por id. de Escuelas y Academias    29 30
| Por id. de enfermerías y botica...............    192*73

Por id. de alumbrado y calefacción.    ........       1.703*58
Por ícL de enseres y utensilios.................................................................................................................................... 24
Por id. .generales de Madrid.........................................................................................................................   12150
Por id. de El Pardo............................................     362*32
Por id. del lavado de ropas..............................................................................................................................    97
Por id. de imprenta.................     ♦.........................................................    4

 ---------------  14.441*53

Existencia para Agosto..............................................   24.126*55

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos,
sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 31 de Julio de 1895.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1725—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pun~ 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios,

«SSNTEa L

GKjón.—Pedro Couret, sin señas.
Grandes.—Rubio, ídem.
Barnarbos.—Eliolt Shpard, ídem.
Yalladolid.—Ignacio Erran ti, plaza Yilla, 4.
Almorchón.—Paulino Bullido, costanilla Angeles, 7 du

plicado.
Pan ticoso.—Francisco Silva, Ferraz, 8.
La Roda.— Mariano Herrero», carrera San Jerónimo, 4. 
Riela.—Sor Luisa de Corazón de Jesús.
Santander.—Dobargane®, plaza Santa Ana, 37.
Sarria.— Manuel Rodríguez; sin señas.
Villaviciosa.—Luis Mota, Teniente cazadores C. Rodrigo. 
Zaragoza.—Ana Cucarella, Francisco Rico, 30.
París.—Faliux, Madrid.
Haelva.— Flores.
Espinho.—Federico Sancho, Greda, 23, Madrid.
Ar cae hón.—Pan do.
Y. Baños.— Fermín Ordorica, San Miguel, 3.
Valencia.— Manolo Rodríguez, teatro Apolo.

NOROESTE

Torrijos.—Alfonso Maese, paseo San Yicente, primero.
NORTE

Almadén.—Paca Catalán, glorieta Santa Bárbara,' 1, tercero derecha.
SUR

Gijón.—Narciio Peña, Santa Isabe1, 27.
OESTE

Alcázar.—Josefa Alonso, Ríaza, 7, cuarto izquierda.

ESTE
Caracas.—Lloret.
Madrid 25 de Agosto de 1395.=*; 1 Je.® del Cierre, L ú a  

B í íJ  Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid»

SECRETARÍA

EstaExcma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del yeso, cal y cemento Porti&nd, nece
sarios en diferentes ramos y servicios municipales hasta 30 
de Junio de 1897, bajo las condiciones siguientes:

f a c u l t a t iv a s

1.a Es objeto de esta contrata el suministro al servicio.de
lta obras municipales de los materiales siguientes: yeso, cal 
común, medianamente hidráulica é hidráulica y cemento 
Portlanl, los cuales viene obligado el contratista á entregar
los en los puntos de obra que se le designen.

2.a La duración de esta contrata será desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta el 30 de Junio 
de 1899.

A  los treinta días del otorgamiento de la mencionada es 
critura, tendré obligación el contratista de empezar á prestar 
los servicios que se le ordenen.

3.a El presente contrato se basaré únicamente en los pre
cios tipos qu® se detallan en el cuadro de precios, quedando 
indeterminado el gasto que en el período total de la contrata 
ó en cada uno de ios años que la misma comprende haya de 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar recla
mación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el ser
vicio que se le pida por los diferentes facultativos, quedando 
el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el que sea necesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen con
signados en los presupuestos ordinarios que se aprueben.

4 a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el 
contratista como fianza para garantía del cumplimiento d® 
su contrato, se calcula prudencialscunt® que el gasto anual 
de este suministro para las diversas dependencias municipa
les podrá elevarse á unas 20.000 pesetas.

5.a El yeso será blanco ó negro, según los casos, suave al 
tacto y exento de tierras y sustancias extrañas, .D?be ser de 
cocción reciente y fraguar pronto y perfectamente después 
de amasado.

6.a Lacitl será g rm , de buena calidad, íormaii fasta
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fina Cí b «1 sgu»; al apagarse producirá gran desprendimien
to <b vapores, y unavez apagada, deberá deshacerse en polvo 
Tblan^j sin huesos ni sustancias inertes.

1 qne se consuma en ei ramo de Fontanería alcantarillas, 
seré : iroúu de la Alcarria, en terrón, sin azogar, viva y sin 
•calioh: s y sin m zcla de tierra, ar«na, ni ningún otro cuerpo 
extr ño.

7.a La cal hidráulica será de primera calidad, pulveriza
da; *■' teniendo en 100 partes, 80 á 85 de cal, y de 20 á 15 de 
arei'i* respectivamente.

L Portland será de superior calidad, fresco, conservado 
en b r les cerrados, bien molido y sin mezcla d@ materias 
extr-ña s.

p d e n s i d a d  por metro cúbido será de 1.350 á 1.450, y de
beré i--aguar dentro del agua antes de do» horas.

8 * Los pedidos de cualquiera de los materiales compren
dido * en esta contrata, serán por escrito y por triplicado al 
con tu ris ta  por 3ob facultativos correspondientes y con e l  
Y.° B,0 del Alcalde Presidente.

] s de los tres ejemplares los devolverá e! contratita á 
la efiema respectiva en el acto de recibir el pedido, firmando 
en ek*. s el enterado y conforme. El tercer ejemplar se remi
tirá ¿ & Comisión que corresponda.

E. cada podido ss fijará la cantidad de materiales ú obje
tos se necesiten, loe puntos donde se ha d© verificar Ja 
entrega, cía y hora y ti plazo «n qoe éfita so h& de verificar, 
teñí ¿..do en cuenta la entidad é importancia de la misma.

9 * Ei reconocimiento y recepción de los materiales se 
határ en el punto de entrega por el facultativo que ha)a he
cho 3 pedido ó el empleado ó empleados que el mismo des^g 
ne, íh  id  probándose también dicha» operaciones por los seño
res O nc^jales cuando lo estimen conveniente, y la exacta re
lación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, ha- 
ciéiivoee cargo la administración de todo lo que resulte ad- 
miribl®, y desechándose en el acto lo que no reúna las condi* 
cío - * marcadas en ests pliego, sin consentir en modo algu
no que dichos materiales desechados se descarguen y deposi
ten al pie de obra.

Kvra *1 caso de no resultar avenencia entre las partes res
pecta á las condiciones ds> los materiales fijados en este con
trato Be nombrará por el Sr, Alcalde un perito tercero, á pro* 
puehí* de la Comisión respectiva.

10 Ei contratista entregará los materiales por peso ó per 
nnid&des, según bu clase, las cuales se comprobarán en el 
acte d*s la entrega por el empleado designado al efecto por 
lo» T a c t iv o s  facultativos, extendiéndose facturas por du
plicado, ®n las que se expresarán el punto de entrega y la 
canudad de materiales suministrados; dichas facturas s« sus* 
crih  án por el contrat?sta y el encargado ae la recepción.

11 Si el contratista no suministrara el pedido en el plazo 
marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubiese hecho aquél, podrá imponer una multa al con
trariada d© 10 á 15 pesetas por cada día de retraso, dándose 
cur :a de esta providencia á la Comisión respectiva.

I uniendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trata on los efectos que marca el art. 23 del Real decreto do 
4 d- Enero de 1883 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales.

12 Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
condición anterior, y con objeto da que el servicio no sufra 
retraso en el caso de fritar el contratista, podrá adquirirse 
por administración todos los materiales comprendidos en 
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cual
q u ier  precio, abonando su importe con cargo á la fianza que 
tenga prestada el contratista como garantía del cumplimien
to dr !‘fr.-ta contrata.

13 Las multas que puedan imponerse al contratista, con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 11, así como el im 
pon dei suministro que en virtud d@ lo dispuesto en la 
con ricíón anterior se adquieran por administración, se harán 
efect'vas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
cum >úmiento de este contrato, y cago preciso d® sus bienes, 
en 1* forma que estableo® ®1 art. 32 del Real decreto de 4 de 
En*to de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

14 Ei contratista deberá completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella para hacsr efectivas las multas 
que le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el 
cont ato, con los efectos d*l art. 23 del citado Real decreto 
de 4 d© Enero de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

15. Los materiales se abonarán ya al peso, ya por unida
des *8gúu bu clase.

D* e«tos precios se deducirá lajbaja ó mejora en el rema
te, 8» la hubiere.

Kl precio tipo para la su b iB ta  será para cada artículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto que forma parte 
integrante de eataB condicio tes.

16. Al final de cada mes se hará por los facultativos co
rrespondientes la liquidación de los materiales facilitados 
por <*i contratista á cada ramo, con arreglo á las notas de 
entrega á qae se refiere la condición 10, y aplicando el precio 
á qu* haya quedado en la subasta, formándose una relación 
valorada* de todo lo suministrado por el contratista dentro 
del mas, á cuya relación prestará su conformidad el contra
tista ó persona legalmente autorizada por el mismo y con el 
Y.° B.° del Alcalde Presidente.

17 Ei importa de los materiales suministrados por el 
contratista se le acreditarán por medio de certificaciones 
men&ualas que expedirán los facultativos respectivos, con 
el Y,° B.° del Alcalde Presidente, y á cuyas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valoradas de que habla la condi “ 
ción anterior.

Transcurrido un mes después de hecha la liquidación de
finitiva de los materiales entregados, se pagará ai contratis
ta  el importa de los mismos, dando cuenta á la  Comisión res
pectiva.

Pasado dicho mes empezará á contarse el plazo á que se 
refiere al art. 35 del repetido Real decreto.

18. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igaalmente á 
todos y cada uno de los precios tipos consignados ei| el cua
dro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté 
redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó
mico-administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la le
tra: si no ae hiciese baja, «por los precios tipos», y si se h i
ciere con la rebaja de «tanto por ciento» (en letra) en todos 
los precios tipos, desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada exactamente en esta forma.

19. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con
diciones, regirán también las económico-administrativas que 
se dicten para esta contrata. i

¡ 20 Esta contrata deberá regirse por las di»poflicíone« ccst-
| tenidas en el Real desreto de 4 d© Enero de 1$B3 sobre cos^ 
\ tratación de servicios provinciales y municipales.

21. Será de caenta dei contratista el abono de las canti
dades que tiene que satisfacer en los firiatos por los dere
chos de introducción de ios materiales, establecidos por elí 
Excmo. Ayuntamiento; advírtiend© que en el isas o de que 
pudiera modificarle ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
tsndrá en cuenta dicha modificación,, aumentándase ó disím 

il nujéodose los precios en la cantidad que corresponda por este
concepto.

También serán de cuenta del contratista todos los gastos 
demeritaras, copias y d^xnés que origine esta costrada,

22. Si el servicio de las obras municipales necesitara al
gún material análogo á los fijados en la primera condición y

í no comprendidos en este pliego, el contratista quoda obligado 
á suministrarlo, fijando su precio contradictoriamente «^ntre 
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pe
dido, el cual deberá ser aprobado por la Comisión de obras, 
sometido á la b&ja ó mejora dol remate.

Las condicionas para su adquisición s® fijarán por los se
ñores facultativos de la® diversas oficinas ó ramos de la mu- 

| nicip&iidad.
23. Ei contratista suministrará los materiales qus- se le* 

pidan con destino á los servicios del Enganche á lo» miamos 
precio® que resulte adjudicada esta subasta, siempre que asá 
lo acuerde «1 Excmo A y untamiento á propuesta d® la Comi
sión respectiva, y sin que en ningún caso pueda considerara® 
por esta condición obligada la Ct rp r<ración municipal ni pre- 
j uzgado tampoco derecho alguno á favor del contratista.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

: Precios t pos.
UNIDADES DE OBRA —

PomLas.

Gal común de la Alcarria, 100 kilogram os.... 4‘40
Idem crasa, id. id ................................................ 4‘12
Idem hidráulica, kilogram o.. . .  ........................ ü‘13
Cemento Portland inglés, barrica de 180 kilo*

gramos.......................................... .................... 22
Yeso negro, cahíz...................... .......................... 7‘70
Idem blanco, costal............................................ 1‘65

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 7 de Septiembre de 1895, 
á las dos de la tarde, ea la sala d© remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y lino de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de o o ce á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados, 
Dichos pliegos deberán contener la proposición amatada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 1.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que se detallan en 
el cuadro adjunto álas  condiciones facultativas y la partida 
por donde ha de satisfacerse es fia obligación figura consigna
da en los respectivos presupuestos municipales.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos señalados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre, la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción »J modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti

va en la Caja general de Depósitos ó en la depositaría de esta 
villa 2.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 ds 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de los Síes. Ingenieros y Arquitectos encargados de los 
servicios, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

.17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales d& 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

 ̂19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que log resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
sama.

Madrid 24 de Agosto de 1895.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de 'proposición.
D . . . . que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suminist o de cal, yeso y ce
mento Portland necesarios en diferentes ramos y servicios 
municipales hasta 30 de Junio de 1899, anunciada en e\ Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capital del día........
d e . . . . .  de . . . . ,  conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su
jeción á ellas (Aquí la proposición, refiriéndose á . . . .  t ip o .. .  * 
con la cantidad en letra.)

M adrid.. . . .  de de 189
(Firma del proponente.)

A yuntam iento constitucional de A ranjuez.

Aprobado por la Corporación municipal da mi presiden
cia, y autorizado por la Junta municipal el proyecto da con
tratación de un empréstito para cubrir el défi sit del presu
puesto municipal, y declarada 1» urgencia de su contratación 
á los efectos d«l art. 6.° d d  R^&l decreto de 4 de Enero 
de 1883, con el fin de que los edictos sólo estén fijados y pu 
blicados por espacio de diez días, se ha acordado anunciar la 
subasta para dicho empréstito el día 3 de Octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, la cual tendrá logar s i
multáneamente en Madrid en la Dirección general de Admi
nistración (Ministerio de la Gobernación), ante el funciona
rio que designe el Sr. Ministro, y en esta localidad presidid^ 
por mi Autoridad ®n «1 salón de sesión®» de la Casa Consis
torial, con sujeción al pliego de condiciones que se halla d® 
manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría da 
este Ayuntamiento, y que se inserta á continuación para co
nocimiento del público.

Aranjuez 12 de Junio da 1895.:=Rif&©l Alm&zán.

Pliego de condiciones.
1.a El objeto del contrato es la realización de un emprés

tito representado en una emisión de 334 obligaciones de á 
250 pesetas nominales cada una, con un interés anual de 4 
por 100, amortizadle por sorteo la tercera parte de dichas 
obligación*g en cada uno da los ejercicios económicos de 1896 
á 1897, 1897 á 1898 y 1898 á 1899.

2.a Este empréstito tendrá la garantía genaral d® los in 
greses del pre»apuesto municipal, y para la seguridad de lo», 
tenedores el Ayuntamiento determinara en b u s presupuestos 
los ingresos qu® destine al servicio d® interesas y amortiza
ción; estará representado por las 334 obligaciones de que 
trata la condirión 1 .a, sa denominarán obligaciones destina
das á cubrir el déficit da los presupuestos municipales del 
Ayuntamiento del Real Sitio de Aran juez, serán al portador 
y llevarán la fecha de su emisión.

3.a Se efectuarán dos subastas simultáneas, una en Ma
drid y otra en este Real Sitio, el día, hora y lugar que pre
viamente señalen los anuncios, con sujeción á las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contrata
ción de servicios públicos por las Diputaciones provincial®» 
y Ayuntamientos.

4 a Pueden tomar parte en la subasta todos aquellos l i d 
iadores á quienes no les comprenda ninguna d®, í&g circuns
tancias consignadas en el art. 11 de dicho Real decreto.

5.a El tipo señalado para la contratación del empréstito
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$g el de ’90 por 100 del valor nominal ñpdo á cada tica de 
l&g 334 ob'-igaciones ó títulos d<sl empréstito al portador, no 
admitiéndose proposición que no cubra ese tipo; se entende
rán mejoras á la subasta k s  que m  diríjan á aumentar el ex* 
presado tipo.

@,a P&ra tomar parte m  la subasta, m  necesario deposi
ta? previamente el 5 por 100 del valor que representan la® ; 
obligaciones -ó títulos que se dtseen adquirir al tipo de la su» i 
bsst*« f:

7.a Los depósitos -provisionales deberán hacerse en la De- ; 
-positarlft municipal de esta Corporación ó en la Caja general 
de Depófcitos, ®n la io m a  que determina @1 art. 14 del referi
do Real deerato, y podrán, hacerse en metálico ó en efectos 
públicos, pero con sujeción á la qu® establece el art. 13 del 
mismo, é sea que dichos efectos se admitirán, sean los qu© ‘ 
fueren, al precio de cotización oficial del día en que se cons« 
tituya él depósito* i

8.a L * b personas que deseen tomar parte en la subasta, I 
al besar el depósito provisional á que se refiere la condi- 
clón !fi a, se entenderá manifiestan hallarle perfectamente I 
«nteradas de tes condicionas contenidas en el presente con- j 
trato. í

9.& Las proposiciones se extenderán en papel del gallo 12.°, \ 
ajustándose estrictamente al modelo que -se acompaña, en i 
tes que B8 expresará en letra ©1 tipo y número de las obliga- I 

■ .©iones que deseen adquirir, y ge presentarán en pliego ce- i 
rrado, conteniendo además te cédula del interesado y el res- \ 
.guardo qu© acredite tener hecho ©1 depósito provisional. j

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios, s© i 
constituirán 3an respectivas mesas, dándose lectura al art. 16

• del repetido Rsal decreto, al anuncio de la subasta y al plie- ! 
go de condiciones, y en seguida el Presidente declarará 
.-abierta k  licitación por el plazo d© media hora, en la qu© 
presentarán los licitadores los  ̂ pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por eí mismo® la carpeta, qu® reci
birá el Presidente y dará á cada pliego el número qu© corres
ponda por el orden de presentación, dejándolos sobre la m?s& 
é  la vista del público, pudiendo los interesados, dentro del 
plazo de esa media hora, pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto ei primer pliego, no 
ge dará explicación alguna. Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por concepto alguno.

11. Cinco minutos antes de espirar el plazo de la medía 
hora á que se refiere la condición anterior, se anunciará en 
alta voz por un alguacil ó portero de orden del Sr. Presiden
te que falta sólo es® tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y &1 espirar la medía hora lo declarará terminado.

12. Transcurrido al plazo d© la expresada media hora se 
abrirán lo® pliegos de proposiciones ©n la forma prevenida 
en k s  reglas 8.a, 9 a y 10 del art. 16 del mencionado Real 
deerato, y adjudicará provisionalmente el remate al autor ó 
autores de k s  proposiciones más ventajosas entre las admi
tidas.

13. Cas© de haber dos ó más proposiciones m is ventajo
sas y enteramente iguales en tipo y núoraro de título® que 
las restantes, se abrirá una licitación verbal eotre k s  autoras 
d© éstas durante el plazo d@ diez minutos, pasados los cuales, 
©1 Sr. Presidente lo declarará terminado, después de aperci
bir por tres vee@s á los Imitadores que si ninguno me josas© 
su proposición ó todoi la mejorasen en los mismos términos, 
schará la adjudicación del ramat© á favor d© aquel cuyo 
pliego íeoga el número más bsjo.

14. Hecha la adjudicación provisional á favor de los auto
res de las proposiciones más ventajosas dentro del número 
que se pretenda adquirir de obligaciones hasta las 334 qu© 
comprende la emisión, ©1 8r. Presidente devolverá k s  cédu
las personales á los imitadoras, y s© unirán al expediente d® 
subasta dos resguardos d© los depósitos y todas la® proposi
ciones presentadas incluso,las que hubiere declarado desecha
das, fcin más excepción qu© las correspondientes á los lieita- 
doreg qu® estén conformes ©n qu© queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósitos correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho de adjudicación definitiva 
del remate.

15. El acta del remate ue extenderá con k s  formalidades 
y requisitos que determina la regla 13 del referido art. 16.

16. Reunidos los resultados consignados en la acta de re
mate de la doble subanta, la Corporación municipal adjudi
cará el remate definitivo en la forma siguiente:

En primer término, á los pro ponentes que se hubiesen 
comprometido á adquirir desde tres obligaciones en adelante 
en ei tipo más alto por qu® g© anunció el remate.

Si con las proposiciones anteriora® no se hubiese cubierto 
el número de las 334 obligaciones, se adjudicará á los auto
res de ¡a® proposiciones que entre m  restantes contengan @1 
tipo del remate más ventajoso hasta completar la cantidad 
d© títulos emitidos, y si aun así no g® hubiera cubierto el 
total de k s  obligaciones, m  anunciará segunda subasta con 
el caiácter de urgencia bajo ©1 mismo tipo y  condiciones por 
ei resto. 5 F

Si entre k s  proposiciones presentadas con ©1 tipo más 
ventajoso ae cubriesen con exceso k s  334 obligaciones ge 
procederá por la Corporación municipal al prorrateo entre 
las proposiciones con arreglo al número de títulos que pre
tenda adquirir y por sorteo supletorio Jm  fracciones.

En el caso de que según el resultado d® la doble* subasta 
fie diese el caso de haberse adjudicado el remate á dos pro
posiciones enteramente iguales al tipo y por el número total 
de obligaciones del empréstito qu© s© emiten, la Corporación 
municipal citará á nueva licitación en un plazo que no baje 
de diez días, ni exceda de quince, señalando día y  hora en 
que deban comparecer; esta licitación s© celebrará ©n la for
ma prevista en ©1 art. 18 del mencionado Real decreto

17. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración de 
la subasta ó al de la licitación abierta de qu© trata la condi
ción anterior, podrán acudir ante esta Corporación munici
pal y por medio de escrito todos los licitadores cuyas propo
siciones hayan sido admitidas ó que se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, exponiendo lo qu© tengan por 
convt Mente sobr© el acto de la subasta, sobre la capacidad 
lurídic a de los demás licitadores y sobr® lo que crean que 
debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva y ®»ta 
Uorpor&tión, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que esti
me procea ente m  los términos q m  previene @1 art. 20 del re
petido Real' decreto.

18. Acoriteda la adjudicación definitiva del remate por el 
Ayuntamiento, requerirá inmediatamente afi rematante ó re - 
matantes para dentro del término de diez días aumente 
ei depósito provisional h&^ta el 10 por 100 del tipo de cada 
una de k g  obligaete^es que s© 1® hubiesen adjudicado y en 
concepto de fianza definitiva, cuyo justificante presentera en 
uicho plazo para ser umdo al expediente respectivo. Si aquel 
rJrr«?Pondiera al subas tante en Madrid ó al «n que hubiera 
^onstituído su depósito pro visional Madrid, constituirá la
anza definiti va m totalidad j  fn metálico en esta Deposita* 

namumcipak

19. Si no preitese te fianza definitiva en te forma expre
sada ©n 1a condición 18, ó no «.ftsetuase ©1 completo pago de 
tes obligaciones en el plazo marcado en te condición anterior, 
perderán k s  depósitos $ fianzas que hubieren formalizado, 
qu© quedará á beneficio de 1a Corporación municipal con 
destino á cubrir dicho déficit del presupuesto municipal.

20. Desde te fecha en que ee hubieran entregado al rema
tante tes obligaciones empezará á devengar ©1 interés de 4 
por 100 anual.

21. Ei día 31 de Diciembre de cada uno de los años 1896 
y 1897 se verificará un sorteo para la amortización de te ter
cera parte de las obl g%cione© que correspondan á cada uno 
de los ejercicios de 1896 á 1897 y 1897 á 1898.

22. El sorteo s© verificará en te forma siguiente:
Se introducirán m  una urna ó globo 34 botes qus conten

gan numeración correlativa; acto seguido se extraerán de te 
urna 11 botes; de tes bote» extraídas te que tenga el núme
ro 1 indicará que se amortizan las obligaciones contenidas en 
los números del 1 al 10 La núm. 2, tes del 11 al 20 y así su
cesivamente hasta el nútn. 10 qu© indica amortizan lts  
obligaciones del 91 al 100, te 12 del 111 al 120 y así sucesiva
mente, indicando la bote 34 del 331 al 334.

Para determinar las unidades que representan tes obliga
ciones qu® corresponde amortizar hasta completar te tercera 
parte d© te emisión, m  extraerá de la misma urna otras bo
las que indicarán te decena en que deben tomarse las unida* 
des, y enseguida se introducirán en otra urna nueve botes 
que representen los nueve primeros númores, y se extraerán 
tantas botes como obligación*» faltaren para completar te 
tercera parte de tea 334 obligaciones, y estos números repre
sentarán tes unidades simples que corresponden á te decena 
de te úitima bote extraída de la primera urna.

23. Los agraciados en los sorteos primero y segundo pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento factura de tes 
obligaciones qu® ks haya correspondido amortizar, y dentro 
de los tres meses siguientes al sorteo se formalizará el o por-

í tuno libramiento para el pago del importe del valor nominal 
i que representan y los interesen devengados.
\ 24. Los rematantes que no hubieran sido agraciados en
i el soiteo, presentarán facturas acompañando los cupones co 
; ^respondientes á su vencimiento para bu abono inmediato, 
i El día 1.° de Enero d© 1899, lo» tenedores de obligaciones 
? que no les hubiesen correspondido te amortización, presenta- 
! rán m  te Secretaría del Ayuntamiento factura da tes obliga- 
í clones que tuvieran, y dentro del tercer trimestre del ej«rci- 
í ei© de 1898 á 1899 se les formalizará el libramiento del impora 
l te del valor nominal que representa y los intereses deven- 
i gados.

25. Es obligación del contratista ó contratistas á prorrata 
I de tes obligaciones qu© adquieran, el pago de los anuncios, 

las actas notariales de los remates y demás gastos que origi- 
: ne te subasta.

i Modelo de proposición.
1 D    vecino d®   domiciliado en te cali© d e , . . . . ,
i que reúne las circunstancias exigidas por te tey para contra

tar servicios públicos, enterado perfectamente del pliego de 
: eondíeion&s del empréstito con destino á cubrir el déficit del 
| presupuesto municipal del Raal Sitio d® Ar&njuez, a© obliga 
i á a d q u ir ir . .o b lig a c io n e s  al tipo d e l . . . . .  por 100 d® ñu 
\ valor nominal.
1 (Fecha y firma d®l proponente.)|
í Monte á® Piedad j  Caja á® Ahorros d® Madrid.
I
i Estado de las operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
\ en la última semana.

I I N G R E S O S
¡
jj HüMEBü É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES
¡ —     ;--------
I
} iBGLpcncntef StatvoRi Total de Importe
j por Impo» impo- ®n
| continuación.' nentes. nentee. peseta»..

—_  *

i Central, — Plaza de San 
| Martín y plaza de te*
| Descalzas.....................  571 152 723 164.982
f Jtourssd 1.* — Plaza de
j San Millán, núm. 11.. 75 9 84 16 ,000
1 4á*m 2.a— Corredera Ba
| ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  55 7 62 13 051
i látM  3.a— Infantas, 11 82 9 91 16 068
! Idem 4.a— S an ta  Isa
| bel, 1............   48 9 57 8.823

[ T o ta u m . .  . . . .  g31 ]86 1.017 218.924

Ü
! f » A © G $
i
| NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
í E INTERESES
\i ---------
! 1 Total Total
I I de por capital
| I Por saldo. A  cuenta, reintegros, ó intereses.
I |_______  __ _____________ -______

| Central...................j  215 350 565 286.144

I
| Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
| los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
l Felip8 González Valiarino=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan 
\ Anglada y Ru iz.=D . José Marte de Pando y Saavedra.=Don 
f Mariano González Dueñas.—D. Enrique Reñma.=D. An* 
l drés Mellado y Fernández.—D. Guillermo Benito Rol!and.= 
í D. Luis Drumen.
\ Madrid 25 d© Agosto d® 1895.=El Director gerenta, José 

.Alvarez M&riño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
B ILBAO

D. Marcelino lo p u s t i, Presidente accidental de 1a Audien
cia- provincial ée  Bilbao.

JPpr ]a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Manuel Juan Prudencio Martínez Haguet, hijo de B mo y  
de Ana, de veintidós años de edad, soltero, natural  ̂**cino
de Barcelona, dependiente, cuyo actual paradero >. uora,
para que ©a « i término de quine© días comparezca esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan aaaa 
que se sigue contra ©1 mismo por delito de hurto; ■ aper
cibimiento, de no verificarlo dentro de dicho plazo -  <*, de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubi » . 1 igar, 
cuyas señas personaba sen las siguientes: estatura » ' <netro 
53 centímetros, peso 52 kilogramos, largo de las * s 17 
centímetros y ocho de ancho, de los pies 23 por n < r jos 
azules, palo castaño claro, color del rostro sano y  ̂firiz; 
viste americana de lanilla color café con leche, chn 1 ' ^nco
de piqué, pantalón azul marino de lanilla, somb * color 
ceniza, camisa blanca y botas de charol.

Dada *n Bilbao á 14 de Agosto de 1895.=Ma¡ * .* o In-< 
sausti.=Por su mandado, Zoilo Rodríguez.

J—4.788

Juzgados militares.

A L C A L A  DE HENARES

D. Pedro L*rmmbe Pascual, primer Teniente deu batallón 
Cazadoras de Manila, núm. 20.

Hallándome instruyendo causa contra el soldn ? * ©ate
batallón Isaac Ategre Fernández, cuyas señas ? . 4® si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaño»* z i  z re
gular, barba lampiña, boca raguter, color quebra- * í ^nte 
regular, aire regular, producción buena, señas p& i. o&res 
ninguna, é ignorándose el paradero del citado indm * ■ , acu
sado del delito d© deserción,

A  todas tes Autoridades, así civiles como mil s, en. 
nombre de 1& ley requiero y de mi parte suplico por 
cuantos medios ^stén á su alcance, procedan á ) i a y  
captura del citado sujeto, y si fues© h&bido lo po . 4 mi
disposición con toda seguridad en el cuartel de te d de 
esta ciudad.

Y  para qu© llegue á notiote de todos, insértese e» »> ama- 
miento en te Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial b ,a pro- 
vincia de León.

Alcalá de Henares 17 de Agosto d« 1895.=Pedm I arruma 
bs.=Ant@ mí, ©1 Secretario, Daniel Parrilla,

1693- bl

A LG E CIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de  ̂ -mada 
nacional y Fiscal de 1a Comandancia de Marina d«* tm pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades qu® n j -conce
den tes Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo p  ̂ prime
ra vez á los reos Alfonso Ruiz Rendón, hijo de otr- f ía, 
natural de Algarrobo, soltero de d ez y nueve año» t o de 
La Línea, y Jerónimo Sánchez Mancilla, hijo de  ̂ y de 
María, natural de Estepona, soltero, de veinte año* * male
ro, vecino de La Lines, para que en el término < inta
días, contados desde la inserción del presente en b  ?¡ta 
de Madrid , se presenten en esta Fiscalía para ek¿ ten
sor en te sumaria qu® se les instruye por delito «i tra
bando; apercibidos que de no verificarlo les parará ju i
cio qu© haya lugar.

Algecir&s 20 de Agosto de 1895.=José R iera .=F  ncíscoi 
Raifo, Secretario. I ^9—M

ALIC A N TE

D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de navio de te 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina <te k ican- 
te, y Comandante de las fu m as  Guardacostas de d..teha di
visión.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pére Fnraix, 
hijo de Esteban y de Josefa, natural de Villajoyosa para que 
en el término de diez días, Conrados desde la pubi «ra km de 
este primer edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en 1a Oomandsncia d® harina, 
y ante el Fisc&l que suscribe para recibirle su indagatoria em 
sumaria que se sigue por defraudación.

Alicante 19 de Agosto de 1895.= E i  Fiscal, Froilán de Pa
redes. 1697

D. Ginés Lozano Ramóo, primer Teniente de la ***-rala de 
reserva, y Juez instrutor de te zona d@ reclutamiento de A l i 
cante, núm. 45.

Hallándome formando expedienta al recluta procedente 
del reemplazo de 1894 y cupo de Orán, Diego María Eteiz, por 
haber faltado á concentración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la* 
Reales Ordenanzas á lo i Oficiales del Ejército, por ei presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta» 
para que se presente dentro dal término de treinta días, á. 
contar desde la publicación del presente, en este Juzgado m i
litar, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, con ©1 fin 
de prestar declaración en el precitado expediente, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, s© te seguirá cacuja en 
rebeldía.

Alicante á 18 de Agosto d® 1895.=Ginés Lozano.
1700— M

BARCELONA

D. Emilio R&mb&ud Norzagaray, primer Teniente del no
veno regimiento montado de Artillería, Juez instructor del 
expediente seguido por orden del Excmo. Sr. General, se
gundo Jefe det cuarto Cuerpo de Ejército al sustituto para 
Ultramar de la zona de Gerona José Ferrer y Cast&ñer, por 
deserción verificada el día 20 de Junio próximo pasado del 
vapor Antonio López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ferrer y Castañer, natural de Palau Sabardera, provincia de 
Gerona, hijo de Isidro y de Dolores, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio bracero, cuyas señas person&ks son 
las siguientes: pelo castaño, c«jas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano y de estatura 
un metro 581 milímetros, para que en @1 preciso término de 
veinte días, contados á partir de la publicación de esta se
gunda requisitoria, comparezca ante este Juzgado, siendo su 
residencia cuarto de estandartes del noveno regimiento mon
tado de Artillería, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le sigue por deserción verificada 
el día 20 de Junio próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas k s  Autoridades, así civiles como militaras, 
para qu® practiquen activas diligencias en busca del referido 
sustituto, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de 
preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y
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á mi disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1895. =E I primer 
Teniente, Juez instructor, Emilio Rambaud Norzigaray.

170 L—M
BURGOS

D. Luis de Béjar y Mendoza, Coronel de Caballería, Juez 
Instructor del sexto Cuerpo de Ejército, y nombrado por el 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del mismo para instruir ex* 
pediente de solvencia ó insolvencia al segundo Teniente da 
Infantería fallecido D. Gumersindo Beloqui Guadilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
padres de dicho Oficial, D. Joeé Beloqui Alberdi y Doña To
masa Guadilla Capanaga, ó k los herederos de aquél, para 
que §n el término de quince días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezcan personalmente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la Capitanía general, ó ma
nifiesten el punto de su residencia con objeto de enterarles 
de diligencias acordada» en dicho expediente, cuyo conoci
miento Jes puede interesar1.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero k toda» la» Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en hueca de los referidos, y caso de ser habidos lo 
pongan en mi conocimiento; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Burgos á 16 de Agosto de 1895.=Luís Béjar y 
-Mendoza» 1702—M

CADIZ
D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio y Ayudan

te fiscal de esta Comandancia de Marina.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Juan 

de Varga* Camacho, hijo de Juan y de Dolores, natural de 
Sevilla, de veinticinco *ños de edad, de estado viuda, de oficio 
calderero, y con instrucción; Antonio Baloza goto, hijo de 
Manuel y de Ramona, natural de Estrada (Pontevedra), de 
veínt cinco años de edad, de estado soltero, de ejercicio tin
torero y con instrucción; Francisco Toledo Gutiérrez, natu
ral de esta ciudad, hijo de Juan y de Isabel, de veintitrés 
anos de edad, de estado soltero, de oficio cochero, y sin ins
trucción, y Alfredo Ruiz Carbia, h 'jo de Juan y de Enrique
ta, natural d*a esta ciudad, de diez y nueve años de edad, de 
estado soltero, de oficio ebanista, y con instrucción, cuyos 
paraderos y actual residencia d® los mismos s# ignoran, y 
contra quieoeB instruyo caus* por delito de polizonaje, para 
que e  ̂ el término de veinte día», contados desde la publica
ción del presente en la G a c e ta , d e  M a d r id , comparezcan en 
esta Fi»calía de mi cargo, sita en el muelle de Puerta de Se
villa, d* esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no veri- 
icario les parará el perjuicio 4 que haya lugar,

Cádiz 12 de Agosto de 1895.=Agustín Posada.= El Secre
tario, Manuel Soto. 1705—M

CARTAGENA
D. Juan Martínez Illeseas, Capitán, Ayudante del cuadro 

d i reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez 
Instructor de la sumaria que se forma al soldado del indicado 
cuadro Ramón Simón Furio, por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Ramón Simón Fario, hijo de 
Antonio y de Angela, natural de Gandía, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Valen
cia, d» veintitrés años de edad, de oficio labrador, soltero, es» 
tatura un metro 623 milímetros; sus señas: pelo castaño, ce
jas al pi*Io, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, ba ba poca, 
color sano, su frente despejada, su aire marcial, su produc
ción buena, sus señas particulares ninguna; no sabe leer ni 
escribir, para que en el término de treinta días, contado» des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
ba jo apercibimiento que de no comparecer en el plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar».

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
tequiar© á todas- las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ramón Simón Furió, y en caso de 
»er habido lo remiten en elees de preso con las seguridades 
convenientes al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 17 de Agilito de 1895.=El Juez instructor, Juan 
Martínez' IIUec&b,= P o - su mandato, el Secretario, Sebastián 
V ila . 1703—M

D. Juan Martínez l in c a s . Capitán del Cuadro de recluta
miento, núm. 3, de Infantería da Marina, y Juez instructor 
de la sumaria que se forma al soldad© del Indicado Cuadro 
José Pascual Hernández, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de Infantería de Marina José Pascual Hernández, hijo 
de José y de Carmen, natural de Barcelona, Juzgado de pri
mera instancia de ídem , provincia de ídem, de veintidós año» 
de e la d , de oficio fundidor, soltero, estatura un m etro y 562 
milímetros, bu» señas: pelo castaño, ceja» al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, color sano, su frente es-
Íiaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas particul
ares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de 

treinta di*», contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada sumaría; bajo apercibimiento que de no com
parecer ea el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Pascual Hernández y en 
caso de ser habido lo remitan preso con las seguridades 
convenientes al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 16 de Agosto de 1895.=E1 Juez instructor, Juan 
Martínez íllescas.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián 
Vela. 1704—M

CASTELLÓN
D. Juan Azorín y Martínez, Capitán de Infantería con des

tino ín  la zona de reclutam ento de Castellón, núm. 18, y 
Juez tes tractor de la misma.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra V i
cente Chiva Villalba, cuyas sraas personales son como s i
guen.: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente iíp*ciosa, por el . delito d« faite ie  presentación para n  destino á Cuerpo acti

vo el día 5 de Julio último, he acordado la publicación de la 
presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido 

' Vicente Chiva 'Villalba, para que dentro del término de tiein- 
! ta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
s G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado de instruc- 
¡ ción, calle de San Luí», núm. 3; bajo apercibimiento que de 
i no comparecer en dicho término será declarado rebelbe; y 
! encargo á la» Autoridades de toda» clases que luego que 

tengan noticia del paradero del mencionado sujeto, procedan 
á constituirlo en prisión y ordenen su conducción con custo
dia á la plaza de Castellón y á mí disposición, 

j Dado en Castellón á 20 de Agosto da 1895.z=El Capitán, 
Juez instructor, Juan Azorín. =  El Secretario, Francisco 
Sale». 1711—M

| CORDOBA
D. Emilio Morales Arangoiti, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el pró
fugo Agustín Casame Rodríguez, por bu falta de presenta*

\ ción para au destino á lo» distritos de Ultramar, 
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A gus

tín Casame Rodríguez, natural de Cádiz, hijo de Juan y de 
Carmen, de estado soltero, de treinta año» de edad, de oficio 
jornalero, cuyas »eña» personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poca, su estatura un metro 680 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de Ja presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción militar, sito en el cuartel de Barracones á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de presentación para su destino á 
Ultramar se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho pkzo será declarado rebelde con los perjui
cio» qu© haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de justicia judicial, para qu© practiquen activas dili
gencias en busca del referido Agustín Casame Rodríguez, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción mi
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilí- 
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Agosto de 1895.=El Coman
dante, Juez instructor, Emilio Morales. 1706—M

D. Emilio Morales Arangoiti, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el pró
fugo Francisco Moreno Jiménez, por la falta de presentación 
para »u destino á los distritos de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Moreno Jiménez, natural de la Puebla de Almenara, 
hijo de P«dro y-de Gabina, de estado soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: p®io castaño, cejes al pelo, color moreno, 
frente ídem, nariz regular, boca ídem, barba poct, tiene de 
estatura un metro 585 milímetros, para que en el término 
de treinta días, eontades desde la publicación de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito en 
el cuartel de Barracones, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de pre
sentación para su destino á Ultramar se 1» sigue; bajo aper
cibimiento de que si no comparece ©n dicho plazo será decla
rado rebelde con lo» perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y da policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dsl referido Francisco Moreno Jiménez y 
en caso de aer habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción m i
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Agosto de 1895.=El Comandan 
te, Juez instructor, Emilio Morales. 1707—M

D. Emilio Morales Arangoiti, Comandante d® Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el pró
fugo Antonio Trajilio Lorente, por la falta de presentación 
para su destino á los distrito» de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiazo á Anto
nio Trujillo Lorente, natural de Regano, provincia de Jaén, 
hijo de Francisco y de María, de estado soltero, de veinticua
tro años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz 
regular, boca ídsm, barba poca, su estatura un metro 586 m i
límetros, para que en ©1 término de treinta días, contados 
desde la publicación de Ja presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción militar, sito en el cuartal de Barracones, á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de presentación para su destino á 
Ultramar se le sigue; bajo apercibimiento d© que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde con los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del refárido Antonio Trujillo Lorente, y en 
caso de hallarlo lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción militar, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Córdoba á 1.® de Agosto de 1895.=E1 Comandan» 
te, Juez instructor, Emilio Morales. 1708—M

D. Emilio Morales Ar&ngoita, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el pró
fugo Manuel Moral Pimentel ñor falta de presentación para 
su destino á los distritos de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Moral Pimentel, natural de Priego, provincia de Córdo
ba, hijo de Manuel y de María, de eatado soltero, de veintidós 
años oe edad, cuyas señas personales son las siguiente»: pelo 
castaño, cejas al pelo, color moreno, frente espaciosa, nariz 
regular, boca ídem, barba poca, tiene de estatura un metro 
574 milímetro#, para que en el término de treinta días, con
tados desd« Ja publicación de la presente en la G aceta de 
Madrid y MokU® oficial a» la provincia, comparezca en este

Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de Barra
cones, á mi disposición, á responder de los cargos qu© Je re
sultan en el expediente que por falta de presentación para su 
destino á Ultramar se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo sera declarado rebelde con los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Moral Pimentel, y en 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con 1»» se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á 1.® de Agosto de 1895. =E1 Comandan
te, Juez instructor, Emilio Morales. 1709

D. Emilio Morales Arangoiti, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 7, 
Juez instructor dei expedienta que se instruye contra el pró
fugo Manuel Sebantíán Campos., por falta de presentación 
para su destino á distritos d® Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Sebastián Campos, natural de Gérica, hijo de R%món y 
de Catalina, de estado soltero, de treinta y un años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color moreno, frente íd*m, nariz regular, boca ídem, 
barba id., estatura un metro 556 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, 
sito en el cuartel de Barracón®», á mi disposición, á respon
der de los cargos que lé resultan en el expediente que por 
falta de concentración para ru destino á Ultramar m le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, con Jos perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dei referido Manuel Sebastián Campos, y en 
caso de ser habido lo remítan en calidad ds preso, con las se
guridad es convenientes á este Juzgado de instrucción m ili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de e»t# día.

Dada en Córdoba á 1.° de Agosto de 1895.=El Comandan* 
te, Juez instructor, Emilio Morales. 1710—M

PONTEVEDRA
D. Luis Rodríguez Goicoechea, primer Teniente d*l regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894 
José Figudra García, hijo de Joaquín y de Ramona, natural 
de Dimo, Ayuntamiento d® O&toira, partido judicial d© (lai
das, provincia de Pontevedra; nació en 28 de Junio de 1875, 
oficio labrador, su edad diez y ocho años, estada soltero, es
tatura un metro 594 milímetros, señas pelo c»etaño oscuro, 
cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra, estoy formando 
expediente por el delito de falta da concentración para su 
destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer ©disto llamo, cito y 
emplazo á dicho rceluta, para que en el término ds treinta 
días, á contar de§d@ la fecha, se presente en eí cuartel de 
8an Fernando de esta ciudad, á fia de que sean oído® bus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparecí©*® en el referido plazo, siguiéndosele los perjui
cios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dei referido procesado, y en' caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando y 
á mi disposición; pues a»í lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Pontevedra 4 de Agosto de 1895.=Luis Rodríguez.
1691—M

D. Luis Rodríguez Goicoechea, primer Teniente del regi
miento Infantería d® Murcia, núm. 37, Juez instructor del - 
expediente contra el recluta del reemplazo d® 1894, Antonio 
Fontenla Girarga, hijo de Claudio y de Carmen, natural de 
Locos, Ayuntamiento d© Cotovad, partido judicial de Puente 
Caldela», provincia de Pontevedra, nació «n 4 de Julio de 1875, 
á quien d® orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Ponteve
dra estoy formando expediente por el delito de falta de con
centración para su destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el termino d© treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartal d© San 
Fernando de esta ciudad, a fin de que sean oídos su» descar
go»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina (Q D, G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fer
nando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado eu di
ligencia de este día.

Y para qu© la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Pontevedra 7 de Agosto de 1895.=Luis Rodríguez.
1692—M

D. L uí» Rodríguez Goicoechea, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente contra el recluta Serafín Rosales Calvíño, hijo de 
José y de Severina, natural de Loureiro, Ayuntamiento de 
Cotovad, partido judicial de Puente C&ldelas, provincia de 
Pontevedra; nució en 1.° de Agosto de 1875, de oficio labra
dor, de estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba
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ninguna, color bueno, frente regular, aire bueno, producción fácil, ssñas particulares ninguna, del reemplazo de 1895, ai que de orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto Hamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu8 haya lugar.A la v®z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todss las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Y para que la  p resente requ isitoria  té n g a la  debida p u b li
cidad, in sértese  en la  Gaceta  de  Madrid  y  B oletín oficial de la provincia.Pontevedra 9 de Agosto de 1895.=Luis Rodríguez.1689—M

D. Luis Rodríguez Goicoechea, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente contra el recluta del reemplazo de 1894, José A lvarez Rodríguez, hijo de Ramón Antonio y de María Teresa, natural del Rosal, Ayuntamiento del Rosal, partido judicial de Tuy, provincia de Pontevedra, nació en 20 de Octubre de 1875, oficio tejero, su edad diez y ocho años, cinco meses y seis días, estado soltero, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código da Justicia militar, por @1 presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta díss, á cosjtar desde la facha, s® presente en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de ser oídos sus descargos; b$jo apercibimiento de m r  declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con las seguridades convenientes al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que la  presente requ isitoria  ten ga  la  debida p u 

b licid ad , in sértese  en la  Gaceta  de  Madrid  y  en  e l Boletín  oficial de la provincia .Pontevedra 10 de Agosto de 1895.=Luis R^drígusz,1690—M
Juzgados de prim era instancia.

ALBACETE
D. Qurico Barrio y Sáiz, Juez de primera instancia de €Bta capital.Por el presente cuarto edicto se anuncia «1 Cdse de Don Eduardo Jaén Yarza en el cargo de Registrador de la propie • dad de Chinchilla, que d#sempeñó hasta el mes de Enero de 1880, y habiendo solicitado ia devolución de su fianza se emplaza á los que se crean con derecho á reclamar contra el mismo para que lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término de tres años, á contar desde el 24 de Agosto de 1893.Dado en Albacete á 13 de Agosto de 1895.=Quirico Ba- rrio.=E l Secretario, Alfredo Muñoz. J —4771

ALHAMA DE GRANADA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero déla Orden civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, al procesado Juan Pérez López, vecino de Ventas de Zdarraya, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito calle de los Arcos, a prestar declaración en la causa que contra el mismo m  instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Ignacio Moreno López; apercibido de que si no comparece dentro de dicho término le parará el perjuicio que haga lugar,
A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del Pérez López, el que siendo habido pondrán, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Dado en Alhama de Granada á 10 de Agosto de 1895.=  Enrique Gómez.=Por mandado de S. S ., Licenciado Francisco Calvo. j  4790

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á Ramón Viola Franco, de veintinueve años, soltero, natural de Castablenas (Huesca), vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta proviuca y  Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración en causa que instruyo sobre hurto; apercibido de que si deja de verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 1895.=Mariano Pascual Español.= Por disposición de B. S ., Ernesto Freixa.J—4740

BARCO DE VALDEORRAS
D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción del partido del Barco de Valdeorras.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Elias MariñaB Delgado^vecino del Real, distrito de Rubiana en este partido, cuyas señas, que han podido adquirirse, se expresan a esta continuación, y cuya residencia y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar

desde la inserción de la presente en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado para responder de los cargos que contra él resultan en sumario por lesiones á Plácida Franco, del propio Real; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo encargo á todas la* Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la detención d | aquél, ordenando su conducción á este Juzgado.Barco de Valdeorras 12 de Agosto de 1895.=Luís de Moya Jiménez.— Por mandado de S. S., Antonio Conde.
Señas del E lias Marinas Delgado,

Estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, boca regular, cejas castaño claras, barba poca y clara, color bajo; viste traje de tela oscura, sombrero de paja y calza borceguíes gruesos. J—4741
BERGA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de la ciudad, y partido de Barga.Por la presente requisitoria se cita y llama á Bartolomé Subirá y Berra, carretero, soltero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, contados d»sde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M adrid , comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra 
@1 mismo se sigue sobre falso testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Asimismo se encarga á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se conduzca á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Berga á 10 de Agosto de 1895.=Román Sañudo y Pelayo.=Por orden de S. S ., Luis Viladot. J—4742

BERMILLO DE SAYAGO
D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal de esta villa y su partido, en funciones del de instrucción por ausencia del propietario.Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago González Fernández, natural y residente en Alc&ñices, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el su mario que contra él se instruye por estafa de una muía á Manuel Seísdedos Barrueco, vecino de Fermoselle; apercibido que de no realizarlo se 1 j declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya logar.Así bien encargo á lo® Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado.Dada en Bermillo de Sayago á II de Agosto de 1895.=Valentín Serrano.= Por su mandado, Hermenegildo Riba.J—4772

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de esta v iik  y m  partido.Por el presenta edicto m cita á D. Enrique de Velasco y  Ruiz, vecino que faé de Medina Pomar, y  c u t o  actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación d«l presente en la G a c e ta  d e  M a

d r id , comparecca en este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, Casa Audiencia, piso primero izquierda, con •1 fin de hacerle entrega del nombramiento de Secretario del Juzgado municipal de la anteiglesia de Deusto, en este partido judicial, para cuyo csrgo fué nombrado por providencia de 27 de Junio último; apercibido de que si no comparece se entenderá que renuncia el cargo y se procederá á lo que haya lagar en derecho.Dado en Bilbao á 13 de Agosto de 1895.=Miguel Bobadilla. =  Ante mí, Juan Franco. J—4791
MERIDA

D. Guillermo Pablo García, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido por estar en uso de licencia el propietario.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del procesado José Berra Roca, de cuarenta años de edad, viudo, vecino de esta ciudad, hijo de Vicente y Josefa, escribiente, natural de Alcira, provincia de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo acordado en causa seguida en su contra por exacciones ilegales.Dada en Mérida á 9 de Agosto de 1895.:=Guillermo Pablo García.=Ei Escribano, Isidoro Viñeta. J—4722
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido de Monforte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Quiroga CaBtro, soltera, jornalera, de veintisiete años de edad, procedente del Hospicio de Lugo, vecina deNadela, Ayuntamiento y partido del mismo Lugo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa que contra la misma se instruye sobre tentativa de hurto; apercibida que de no v erificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A\ propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, tanta civiles como militares y encargo á los individuos de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias á conseguir la captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición caso de ser habida, con las seguridades con Tenientes.Monforte 5 de Agosto de 1895 =  Florencio Alonso Lasiote. De orden de B. S., Manuel Medrano. J—4666

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Monforte,Por la presente se llama á Antonio Valcárcel Estrada, hijo de Carlos, jornalero, de unos veintidós años de edad, de estatura más bien corta que alta, barbilampiño, que viste traje de tela oscura, boina color verde y calza zuecos, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente ante la audiencia de este Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento y prisión que contra él se dictó en causa que se sigue sobre homicidio de José Taboada Beoane, vecino que

fué como el Valcárcel de San Salvador de Moreda; bajo apercibimiento de que en otro caso se declarará rebelda y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civ iks y  militares procedan á la busca y captura del Antonio Valcárcel, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición, cou las seguridades debidas, en la cárcel pública de esta ciudad, debiendo hacer presente que dicho individuo padece de la gota  ó ataques epUéctieog con frecuencia.Dada en Monforte á 7 de Aguato de 1895.=Florencio Alonso Lasiote.=Ante mí, Ventura Novoa Seoane. J—4736
MORON

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez municipal y accidental de primera instancia é instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los d® igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza ¡de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta sí instruye sumario per el delito de hurto de bueyes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 8. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procudan á la busca de los bueyes y  captura de los sujetos en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgada en las cárceles del partido.Dada en Morón á 9 de Agosto de 1895.=Antonio Alvarez García.=De orden de S. S ., Alejandro Cotta.
Señas de los bueyes.

Un buey cárdeno oscuro, cuernos cortos, listón, herrada en el cuerno derecho con L B enlazada.Otro cárdeno oscuro, cornadura algo elevada, una bizma en la paletilla ízquerda, herrado como el anterior, y en la cadera derecha con A B enlazadas.Otro josco, tirando á castaño, el mismo hierro en el cuerno derecho.Otro negro con el mismo hierro.Otro retinto, mohíno y culieeeo.Otro cárdeno, cornadura algo baja, abroearado.Ua novillo de cuatro años, jomo, tirando á castaño.Y otro también de cuatro años, josco oscuro, bragado en blanco, con un lunar blanco en una nalga, todos domados y  herrados de la cadera, pero con distinto hierro.J—4723
NÁJERA

D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción de Nájera y su partido.Por la presente requipitoria se cita, llama y empkza á Pedro Urizar y Manzanares, de veinticinco años, estatura más baja que alta, delgado, color rubio, pecoso, barba, cejas y pelo rojos, nariz afilada, ojoz azules, mirada traviesa y abrutada, soltero, zapatero é hijo de Cami¡o; vestía á la 
1 sazón de huir de su pueblo, que fué en la primera quincena I del mes de Julio último, pantalón de tela blanca, camisas i encarnadas ó blancas, blusa negra, boinas azubs y negras, y  
1 calzaba zapatos de tela blanca, cuyo sujeto se hal a en igno- I rado paradero, y deberá comparecer en el plazo de quince | díaB ante este Juzgado con el objeto de reducirlo k prisión y  
1 recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el

¡
mismo se instruye sobre lesiones graves á Juan G&rcís, en la villa de Cordovín; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere logar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, siendo en su caso conducido con las seguridades debidas á la cárcel de este partido.Dada en Nájera á 9 de Agosto de 1895.=Pclagio Azpeli- cueta.=El Escribano, Isidoro Lazcano. J—4700
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y término de diez días siguientes á la publicación de eete edicto en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín  oficial da Toledo, se cita, llama y emplaza á Paulino L&mi- gués y Cobo, de pequeña estatura, moreno, calvo, de unos treinta y seis á treinta y ocho * ños, usa bigote negro y las piernas las tiene un tanto torcidas, su naturaleza y vecindad desconocidas, por más que ha estado últimamente en Madrid, calle de Claudio Coello, núm, 89, entresuelo primero, para que comparezca ante este Juzgado á los cargos que le  resultan en causa criminal que contra él se sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde.Y estando decretada su prisión, en nombre de B. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades» así civiles como militares y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del mencionado sujeto, el que caso de ser hallado remitirán a mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Qaintanar de la Orden á 12 de Agosto de 1895.=. Gonzalo Cardenal.=De su orden, Alberto CarrascoJ—4738
RIBADAVIA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de esta  villa y su partido.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Antonio Lorenzo y Gumersindo Guerra, vecinos de Outeiro, parroquia de Corcores de Avión, cuyas demás circunstancia» se ignoran, hoy en el reino de Portugal é ignorado paradero» á fin de que dentro de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Gaceta de  Madrid , comparezcan ante este Juzgado al objeto de notificarles un auto de procesamiento dictado contra los mismos en causa por lesiones á Benito Rivas apercibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho termino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y no habiendo sido hallados en sus domicilios al ser citados para notificarles, libro la presente en Ribadavía á 6 da Agosto de 1895.=Ignacio Rodríguez.=Por mandado de 8. S.* Félix Quijada. J—4668
SANLUCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido en el cumplimiento de una carta orden de la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz, se cita á Ramón Bsrnal Díaz y á Ju aa  Cagas Ruiz, para que en el término de diez dias, contados desde el | siguiente en que aporezca inserta la presente en la Gaceta 
* d e  Madrid , comparezcan ante este Juzgado a l  objeto de qu e
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tonga luga? lo cordado po? dicho Tribunal; apercibido® que 
de no verificarlo ©n dicho término les par&rá el perjuicio que 
hay* lugar.

Y p&ra que sirva d© citación en forma á los expresado» 
Ramóa Barnti Díaz y Juan Casas Rufa, extiende la presente 
en Saniúcar'd©'Barrameda á 6 de Agosto de 1895.— 83 actua
rio, José Acquaroni y Díaz. J—4669

SAN ROQUE
D. Salvador Abad Linares, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Martínez Lóp^z, hijo de Gregorio y de María natural de 
Zújar, vecino de esta ciudad, con residencia en Puente Ma- 
y o r g a , -soltero, de veinticinco años de edad, jornalero, sin 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a Cbta  db Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para practicar cierta diligencia ju
dicial en causa que se le sigue por hurto; apercibido de qu© 
si no comparece será, declarado rebelde y le parará, el perjui
cio que haja lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes y £ mi disposición del rtfrído procesado.

San Roque 8 de Agosto d* 18?5.=Salvador Abad Lina
res. =?Por mandado da S. S., Gaspar Matheos.

J—4703
SAN SEBASTIÁN

B. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita  ̂llama y emplaza á un 
tal Julián Arauiendí, <iw diaz y siete años d® ©dad, para que : 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G acbta be  Ma d rid  y  Boletín oficial de 
©ata provincia, sa prsaente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que se le sigue sobre defrauda
ción á la Hacienda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; 
y »g*ntcs de policía judicial procedan á la busca y captura de ! 
dicho individuo y 1* prese* t*.a en este Juzgado. I

JL)®d* en San Sebastián á 8 de Agosto de 1895 =Enriqu® í 
Daniel Ruiz de Castillo.—Por su mandado, Manuel Aríz- 
mendí. J—4670

SEVILLA—-MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de e&t» capital.
P«r la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de- 
m»» agentas de policía judicial de la Nación, que en eete Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se intruye su
mario por el delito de contrabando contra Francisco José Me
lero, en el que se ha acordado expedir la preeente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la basca y captura del sujeto, que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que-se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra «1 mismo resultan 
en tíícka causa, m lo concede si término de diez dí&s, conta
dos ds&de la insereióa ae esta requisitoria en los periódicos 
oficiáis».; apercibido que da no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

8q interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Francígco Joeé Melero Galludo, natural d© la Alameda, pro
vincia de Málaga, vecino de esta ciudad, hijo de José y de 
María, de diez y nueve años de edad, y de oficio jornalero.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1895.=:Francisco Fer
nández Amav&.=El Secretario, por mi compañero Sr. Téilez, 
Antonio 4e Vera» J—4672

Se v il l a —s a l v a d o r

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador d© esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diaz días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  dk Ma d r id , sin perjuicio 
de »u inserción en el Bolstin oficial de la provincia, á José 
Moreno Torres, d© esta vecindad, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel pública de esta ciudad á las 
resultas de 1© causa que por estaba se le sigue; apercibido da 
que si no comparece-s.-rá declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tfcengan noticies'del paradero de dicho procesado, procedan á 
mu detención y conducción á la cárcel de esta ciudad; pues 
¿haciéndolo asá coadyuvarán al mejor cumplimiento de jus
ticia.

■Dada en Sevilla á 6 de Agosto de 1895.=Msriano Lujám 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—4673

SEGÜENZA
B. Martín Espinel Aguado, Juez interino de instrucción 

de este paitido.
Por el presentes© cita, llama y emplaza por veinte días 

ante este Juzgado, «contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  db  Ma d r id , á un tal Manuel cuyos apellidos se 
ignoran, bastante alto, moreno, grueso, de unos cuarenta 
años de edad, y á xm tal Zacarías, bajo de estatura, menos 
alto que el anterior, regordete, de buen color y de unos trein
ta y seis años, los cuales, en unión de otros dos sujetos, co
metieron un robo ©o Alcoiea del Pinar, casa de Francisco Pé
rez, consistente en 25 pesetas en metálico, la noche del día 
10 de Julio último, y cayos dos sujetos se dirigieron hacia 
Armallones; uno iba ó llevaba un mulo, y el otro un burro 
grande, que en dicho Armallones habían defado sus familias, 
y que éstas se componían de dos mujeres y varios niños.

En su virtud, prevenga á dichos sujetos que an el térmi
no señalado se presenten en este Juzgado á diligencias de 
justicia'apercibiéndoles con ser declarados rebeldes si dejan 
de presentarse, y al propio tiempo encargo á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial la busea, captura, 
detención y conducción á estas cárceles de los sujetos refe
ridos.

Dado en BIgüanza á 8 de Agosto de 1895.=Mar tm Espinel 
Aguado.^For m  mandido, Antonio María González.

J—4674

TERUEL
D. Garlos Martín Gómez, Juez d» instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Maximino López, vecino de Eatercuel y Agente ejecutivo de 
la» zonas primera ríe Aliaga y primer®, tareera y coaita de 
Albarracín, cuyo actual Daradero se ignora por haberse ausen
tado de su domicilio, á fia d® que en el término de diez días, 
á contar díisde la publicación de la presente en la G a c k t a  db  
M a d r id , comparezca en este Jazgado ó cárceles del mismo á 
responder d$ ios cargos qu$ le resultan en la causa que se 
sigue por malversación?; b*sjo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y 
agentes da la policía judicial procedan á su bu«c&, captura y 
conducción en su caso á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Teruel á 8 de Agosto de 1895.=Gario» M*rtín.= 
Por su mandado, Blas Jiménez. J—4704

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por presente se hace saber que por D. Francisco Torres 

López, Registrador de la propiedad que f >é en el partido ju
dicial de tíahsgúo, Alcañices y de este d® Valencia de Don 
Juan, se acudió á este Juzgado solicitando librar 1® fianza 
que tiene prestada para ©1 desempaño del cargo; por lo tanto, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento de 29 
de Octubre de 18701 se cita á todos los que tengan que hacer 
alguna reclamación lo verifiquen dentro del término de *eis 
meses, á contar desde la inserción d© este tercero y último 
edicto ante los J necea de primera instancia de dichas par
tidos.

Dado «n Valencia de Don Juan á 10 de Agosto de 1895.= 
Enrique Rodríguez Lacín.= El Secretario de gobierno, Ma
nuel García Alvarez. J— 4724

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llsn«ó Jacas, Juez d@ instrucción del distrito 

de San Vicente de Valends.
Por el presente s* cita y llama á D. I. Mata, D. Francisco 

Dolz, D. R. Aracil, D. P. Gil y D. A. Güemes, todo® Agentes 
que fueron en el p«sado año 93 del Ayuntamiento de esta 
cudad, y cuyos domicilios se ignoran, y á D. Jo^é Fíliquier y 
Mensa, arrendatario que fué del impuesto de cédulas perso
nales, y cuyo domicilio también se ignora, á fin de que den
tro del térmioo de diez días, á contar desde la publicación da 
este edicto en la G ac e t a  de Ma d r id , comparezcan en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refunda á fio de recibirles de
claración en el sumario queme hallo instruyendo sobre* de 
fraudación de cédulas personales; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que ha va lugar.

Darío en Valencia á 6 de Agosto de 1895 =  Joaquín Llau» 
só.=Por mandado de S. S., José Ros, habilitado. J—4705

VALLE DE CABDÉRNIGA
rv- Pedro Ar ambaro y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido d© Gabuérniga.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen activa» diligencias en la busca de las dos 
rese® vacunas qne á continuación s@ reseñan, las cuales han 
sido hurtadas al vecino de asta localidad D. Manuel González 
Díaz, la una la noche del 26 del pasado mes de Julio y la 
otra en la noche ú ’tima del sitio de Collado de Mirofón, en 
ejt© término, poniendo á disposición de este Juzgado á las 
pergeñas en cuyo poder encuentran si no acreditaren en 
legal forma su adquisición.

Dada en Valle de Gabuérniga á 7 de Agosto de 1895.= 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Julián ÁrgüeBO.

Rfses hurtadas.
Una vaca josca oscura, como de does años de edad, mar

cada con una V en el cuarto derecho y en el izquierdo el nú
mero 13, cuyo valor aproximado es el de 140 pesetas.

Otra vaca clara, color avellana, gama, delgada y levanta
da, como de once años de edad, marcada también con una V 
en el cuarto derecho y ©1 nú®. 2 en el izquierdo, siendo su 
valor aproximado 190 pesetas. J—4676

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos 

No hay partes de lluvias.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Agosto de 1395.
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9 mañana..; 710*71 197 15‘2 E Viento Idem.

12 del día.... 710*04 25 9 183 NO (v) B.* fte. Nuboso.
3 déla tarde 709*49 27 6 ia*4 E (v̂  ídem.. Idem.
6 de la tarde 10974 «84 16*8 E. (v) Idem. Casi despej*

9 délaaoche 710*89 19*3 147 N E... Brisa,. Despejado.
temperatura máxima del aire, á la sombra   28‘0
Idem mínima...................................................................   ¡ 3*7

Diferencia..........................................    14*3
temperatura máxima al Sol á dos metros de la tie
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Idem id. dentro de una esfera de cristal,.......................  e re

Diferencia.       ■••..»••••• 27*2
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ............. .............  37‘3
Idem mínima id........................................................... 12  4

Diferencia............................................      24*9
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Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............ 2*7
Altura id. coa respecto á la media anual, á las au©«

ve horas de la noche  .................................... +  8'9
Uuvia es las últimas veinticuatro horas (milime» 

teros)...  .................   »

1 Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio s- Ma
drid sobre si estado atmosférico en varios Península de la
Península, á las nueve de la mañana y  en  F ran cia  é  
Italia á las siete, el día 25 de Agosto de 1895
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S. Sebastián. ¡
Bilbao   ¡
Oviedo  171*3 15*8 N E ... Calma.. Cubierto.. J »
Goruña (7 h.) ;
Santiago.... 768*7 16*9 N E ... Viento. Poconub ' 9
O ren se...... 739‘4 19‘3 N O ... Calma. Despeja»'' *
V ig o . . . . . . . .  768*7 i9 ‘6 N E ... Brisa.. Poco nub.'v|;)-icada.

O p orto ...... 7617 2 ? 8 E. . .  Id. fte.. Despejado j anq„a
Lisboa (8 h.). 765 s 18*5 N E -. .  Viento. Idem .. .  ioíeaje.
B adajoz..... 764*0 27*0 N E .. . Calma.. Idem ....,  J »

S.Fern. (Ib.) 764*1 20*6 ONO.. ídem: . Id e m ..^  l - fanq.*
Sevilla  [i
Málaga  764*2 » N O ... » » ¡j »
G ranada.... ¡:

j
Alicante.. . . .  I ■
M u rcia ...... 16̂ *4 19 8 S E .. .  ídem .. Cubierto.-.) w

; V alencia.... 766 0 23*0 ONO.. Idem... Poconub.'"'! »
Palma  764*8 25*8 N E ... Id. fte. Ldem.... ¡agitada:
Barcelona.... |

S
f e r u e l . . . . . .  168*6 14*3 OSO.. Brisa... Cubierto ;l »
Zaragoza.... 765*4 20 o NO.... Viento. P ocon u b { »
Soria   767*5 15*4 N  id. fte.. Idem... - j »
Burgos   768 9 14*0 N E .. .  Brisa. . Nuboso,, »
León.. . . . . . .  i
Valiadolid... 16**3 18*0 N E ... V.° fte. Casi d e s p l  • »

g Salamanca.. 767*5 18*8 E  Calma.. Despejan »
Segovia  165 8 17*0 N O ... B.a fte. Cubierto. | »

f M adrid..*.,. 766*4 19*7 E. Viento. Nuboso | , »
E scorial..... 766 1 17*0 N E ... Brisa.. Casidesp*¡ »
Ciudad Real. 765 0 22 5 SO. . .  Calma.. Poconub,*í »
Albacete.,... ¡

i
Paris.. . . . . .

¡ Gris-N ez....
i St. Mathieu.,
i lslad ‘A ix .., ¡i
| Biarritz.........
¡ ClermonL. •. í:
i Perpiñán....
I Sicie..............

MÍ22L. i

| felM..........
| Liorna   *

Palermo..*..
Gasliar{.a. .«

RETRASADOS—“ DÍA 24
París  763*6 16‘6 S O .... Calma. Cubierto . i »
Gris Nez. ..  769*8 18*0 OSO. . Idem, . Idem . . . .  | Agitada.
St. Mathieu. 763*8 14*8 O . . . . .  B.* lig.* Poco nub,° b  sanq,*
! s a d ‘A ix ... 765*4 15*0 N E ... Brisa.. Cubierto. ¡ ídem.
B iarrirz.... 7 88*6 18*0 E  ídem .. Id e m .... i ídem.
Clermont, ..  761*5 17*0 E Calma.. Id e « i. :
S ic ie ...  76i‘4 2 *7 N E .. .  ídem. . Brumoso Tranq.*
biza. . . . . .  76'*6 2 i ‘7 N E ... Idem .. Casi desp " 'Idem.
B ada joz..... 763*2 25‘0 O ídem... Despejan* »
Soria  76i*5 18*0 N E ... B /lig .*  Tempest.0 »
A le a n te ., . .  760*9 24*0 N O ... Calma.. Cubierto. Tranq.*
Málaga  1ál*8 26*0 S E .. .  Viento. Poco nub,°¿ Idem.

F orm an  part®  de e s te  núm®Po ám la  G a c e ta  los p lie 
g o s  41, 4 2 , 4 3  y  4 4 , de iass sen ten cias de la  S a la  de lo  
c iv i l  del T ribu n a l Suprem o, corresp on d ien tes  a l tom o II.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DK LA GACETA BE MADRID.— 
^  La® reclamaciones de ejemplares d® la Gaceta que por 
extravío hayan dejado d® recibir los susaritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días slgnientig al de la fecha 
del ejemplar reclamado @n Madrid, de oaho día& en provin
cias, un mm para los snseritores del extranjero y itm ' meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera d© estos plazos 
s@ exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares qm m 
pidan. —1

SANTOS DEL OIA

San Ceferino, Papa y mártir- 
Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(Día de 
moda).—Tercer acto de La Sonámbula.—Cavalleria rustí- 
cana.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las osho y 

media.—El dúo de la Africana.—El cabo primero.—El do
mador de leones.—El testarudo.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Tomarán parte la 
bella Madrileña, con sus arriesgados ejercicios; Mr. Lacom- 
be; Mr. Bibobi; Miss Filicio; Los incansables solencio-risa 
hermanos Walton; «Los Albañiles»; Mr. Tonito, clcwn po
pular; terminando el espectáculo con la tan aplaudida pan
tomima infantil «La Cenicienta».

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 eéntimoi.


